
El Perusuo 
Lima, Jueves 21 ñeMucle… 

ins…úkpmn&…¡… 
de la Dirección General de 

Registrese y comuniquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Mi- 
nistro de Agricultura. 

OTORGAN TITULOS DE PROPIEDAD 
A VARIAS COMUNIDADES NATIVAS; 
UBICADAS EN LOS DEPARTAMENTOS 

DE CUSCO Y DE PASCO 

RESOLUCION MINISTERTAL 
N* 00373—84—AG/DGRAAR 

Lima, 14 de Junio de 1984 
VISTO: . 

i organizado por Ia 
Dirección Regional Agraria XX—Cusco; 

CONSIDERANDO: 

Quemanmn&mnhpmishmet…mb uedelentnnmvim¡m…hey!º!ñ&53a ha inscrito a la Comunidad T 
MELO”, 

th……n…!¡—º&m eonformidad 

de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, demarcado el territorio 

. integra- 
que comprende una extensión 

MIL. CIENTO 
HECTAREAS (7,133 Hás. ), ubicado en la RKegión de Wú5&a…m&&hum.p…mde 
La Convención y departamento de Cusco; 

Que la citada Dirección Regional ha efectuado en el territorio demareado el Estudio de Ctlasilica- ción de Tierras según su Capacidad de Uso Mavor del que aparece que 1.743 Hás. están constituidas bor tierras con aptitud para el cultivo y 5,390 Hás 

-
 

mhúsymbulm… y 

mM2 de tierras con aptitud 

Que por Resolución Directoral N: 0146—80— 
DRAA de 21 de Marzo de 1980, la referida E- 
rección Regiemal aprobó el plano del territorio de 
la Comunidad Nativa “MONTE CARMELO”, con 
una extensión superficial de 7,133 Hás, la misma 
que al no haber sido apelada sa quedado legal- 
mente consentida; 

Que con posterioridad la Oficina General de 
Catastro Rural ha determinado que la superficio 
correcta del territorio ocupado por la Comunidad 
Nativa “MONTE CARMELO” es de 7,067 Hás. 
8200 m2., de la eual 1605 Hás 5600 m2. están 
constituídas por tierras con aptitud para el cul- 
tivo y 5,372 Hás. 2,600 m2. por tierras con aptitud 
forestal, razón por la cual deben rectificarse las Superficies consignadas en los considerandos an- 
teriores; pr== 

Que de conformidad con el Artículo Ye del 
Decreto Ley N 22175 las tierras com aptitud fo- 
restal comprendidas en el territorio de la Comu- 
nidad Nativa “MONTE CARMELO” le serán ce- 
didas e7 use y su utilización se regirá por la le 
gislación de la materia, quedando el uso agrope- cuario restringido a las tierras con aptitud paras 
el enitivo; 

Estando. a lo informado por las Direcciones Generales de Heforma Agraria y Asentamiento 
Rural, Forestal y de Fauna y la visación de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministe- 
Tic de Agricultura; 

SE RESUELVE: 

Azrtículo Primero. — Aprobar el procedimiento Stguido por la Esrección Regional Agraria J— 
para la demarcación del territorio € - 

actualmente ecupa la Comunidad Nativa “MO 
", em ua s 

descriptiva que forman 
Resolución, parte de la presente 

| 4 favor de la Commidad Nativa “MONTE CAR VELO” sobre la superficie de 1,095 Hás > 608 
i para el cultivo, así umh…ñn&mm…;&-…. otorrue 

Regístrese y Comuniquese.


